
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO
INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO

Lugar: sesión virtual por contingencia sanitaria

Fecha: 24 de junio de 2021

Asistentes:

1. Ana Saiz
2. Elizabeth Nochebuena
3. Jorge Bravo
4. Juan Manuel Casanueva
5. Justine Dupuy
6. Yolanda Meyenberg
7. Zenaida Pérez

Invitada: Laura Gabrela Martínez Águila, defensora de las audiencias.

Puntos a tratar:
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  1. Informe de la situación del Instituto Mexicano de la Radio a cargo de la Directora
General del Imer, maestra Aleida Calleja.

Se incluye video de la Síntesis Ejecutiva del cierre de 2020.
https://drive.google.com/file/d/1lGZ0TDjNyB2fJiaCZ6tGCDR7lJfIYThW/view?
usp=sharing

2. Conocimiento del Estatuto Orgánico del Imer aprobado por la Junta Directiva
y representación del Consejo Ciudadano ante la Junta Directiva.

3. Propuesta de modificaciones al Reglamento del Consejo Ciudadano del Imer.

4. Definición del proceso de evaluación de los proyectos de la Décima Primera
Convocatoria de proyectos ciudadanos para la emisora Ciudadana 660.

Enlace para acceder a los proyectos de la Décima Primera Convocatoria:

https://drive.google.com/drive/folders/1C0ITiKYpjp6TWuNpSi2W-w4f5Aip-NSK

5. Alcances del Informe Semestral de la Defensoría de las Audiencias del Imer
a cargo de la maestra Laura Martínez Águila.

6. Proceso de elección de una consejera o consejero quien fungirá como
Presidenta o Presidente en turno del Consejo Ciudadano del Imer.

7. Fecha para la Tercera Sesión Ordinaria: Jueves 5 ó 12 de agosto de 2021.
8. Asuntos generales.

Acuerdos

1. El presidente Jorge Bravo declaró el quórum para la Sesión Ordinaria y una
vez aprobada el Orden del día, se inició la Sesión.

2. Informe de la situación del Instituto Mexicano de la Radio a cargo de la
Directora General del Imer, maestra Aleida Calleja.

La maestra Aleida Calleja explicó que el Estatuto Orgánico del IMER, resultado del
Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del diverso por el
que se crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Instituto Mexicano
de la Radio publicado el 18 de diciembre de 2020, ya está aprobado por la Junta
Directiva; sin embargo, no ha podido publicarse en el Diario Oficial de la Federación
por falta de recursos, lo cual lo se informará en la próxima Junta Directiva. Por otra
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parte, está en revisión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el Programa
Institucional del IMER y en general “nos encontramos en las adecuaciones de la
Normateca. Y nos encontramos en una situación de necesitar una ampliación
presupuestal para cumplir con estas obligaciones. Y seguimos trabajando al ritmo
que nos permite la pandemia”, explicó la Directora.

El presidente Jorge Bravo preguntó cómo había sido la experiencia de la cobertura
electoral y qué retos enfrentó el IMER.
La directora Calleja expresó que uno de los principales retos fue realizar una
cobertura de esta naturaleza sin recursos para pagar horas extra, dado que son
jornadas de trabajo muy intensas. “Nos concentramos en la información y evitamos
hacer trabajos de solo opinión. Hicimos una cobertura juntando todos los recursos de
los medios públicos y logramos cubrir buena parte de los estados, así como el INE. El
Canal Once hizo un despliegue importante de sus reporteros en los estados, lo cual
nos despresurizó el gasto, hicimos alianzas con otros reporteros de los estados y en
general logramos una cobertura digna”, respondió.

La consejera Ana Saiz comentó que escuchó varias entrevistas de Elia Baltazar en el
INE y le parecieron muy bien, además dijo haberle dado seguimiento a la cobertura y
afirmó que se cubrió de forma completa.

El consejero Juan Manuel Casanueva agregó que destacaban los resúmenes como
cápsulas de los procesos estatales, que lo ofrecido era un muy buen resumen de lo
que ocurría.

El presidente Bravo comentó que próximamente se iniciarán los trabajos del
presupuesto 2022 y preguntó cómo se vislumbra la situación y si hay alguna forma en
que el Consejo pueda apoyar.

La Directora Calleja respondió que el objetivo es que el IMER pueda ampliar
cobertura geográfica; “de hecho ya solicitamos las frecuencias y vamos a solicitar
ampliación de cobertura con Canal Once y Canal Catorce para reducir gastos, pero
veremos si es posible porque hay mucha presión presupuestal por el tema de las
vacunas y la pandemia, pero estamos discutiendo el proyecto en las próximas
semanas”, explicó.

El consejero Juan Manuel Casanueva preguntó cómo se ve el término del año.

La Directora Calleja respondió que habrá una segunda veda electoral, después de las
elecciones por la consulta popular, lo cual dificultará la obtención de recursos propios.
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“Estamos en consultas formales con el INE para que nos digan nuestros límites. Pero
nuestro proyecto es que una vez que concluya la cobertura de la Consulta Popular,
nosotros nos concentramos en los presupuestos con la misma línea editorial del SNN
y lo que estaremos trabajando es acercarnos a lo que el Decreto nos determina como
nuevas funciones”, comentó.

La consejera Yolanda Meyenberg preguntó si para la Consulta Popular también habrá
publicidad del INE, “porque yo considero que los Medios Públicos deberían tener una
voz en la publicidad que deben emitir a fuerza, porque en la elección pasada, todo lo
que los radioescuchas escucharon fue basura y yo no sé qué tan claro tienen los
radioescuchas que esto lo deben hacer por obligación, porque no sé cómo va a estar
este nuevo proceso, pero viene otra vez una saturación de mercadotecnia política
que no aporta nada. Considero que como medios públicos en colectivo podrían decir
algo al respecto”, expuso la consejera.

La directora Calleja respondió que, en efecto, las audiencias se quejaron de la
propaganda electoral, pero constitucionalmente “no podemos evadir esa obligación,
todos los medios tenemos que hacerlo. Tampoco podemos promover la lógica de que
el IMER transmite estos contenidos por obligación, porque hay un precedente:
cuando las televisoras juntaron todos los spots electorales en un partido de futbol
aludiendo que era una obligación impuesta por la autoridad para provocar el enojo
social contra las entonces nuevas reglas de comunicación política. En ese momento,
yo defendí al INE, como presidenta de la Asociación Mexicana de Derecho a la
Información (AMEDI) y lo que veíamos era una estrategia de linchamiento mediático.
Si nosotros como medio público hacemos algo parecido, lo que puede parecer es que
somos oficialistas y no queremos la pluralidad política, pero si es su opinión, ustedes
podrían pronunciarse como Consejo Ciudadano, incluso con otros consejos
ciudadanos de los medios públicos. Eso tendría mucho mayor legitimidad”, contestó
la Directora.

El presidente Jorge Bravo dijo que la propuesta de consejera Meyenberg de realizar
un pronunciamiento conjunta con Consejos Ciudadanos de los medios públicos
queda anotada. Y agregó que eso se podría emparejar con una exigencia de los
medios comerciales.

La consejera Ana Saiz recomendó que ese pronunciamiento debería enviarse
directamente al Congreso de la Unión, porque la propaganda electoral resulta
insoportable y “eso que acotaron la duración de las campañas. Consideró que hay
que mandar este reclamo y sustentarlo con reportes de la Defensoría de las
Audiencias”, agregó.
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La consejera Justine Dupuy dijo que es un tema que rebasa al Consejo Ciudadano,
porque este modelo de comunicación electoral se construyó para eliminar el
intercambio monetario entre los partidos y los medios de comunicación durante la
contienda.

La directora Calleja intervino para decir que el IMER no puede resolver este asunto,
pero sin duda es importante que los Consejos Ciudadanos expresen cuál es la
afectación a los medios públicos con este tipo de comunicación política. Un llamado
que no solo debe ser al Congreso, sino al INE, a los partidos. Y repensar el modelo
de comunicación. Sería importante en la medida en que sean las voces ciudadanas
quienes interpelan el modelo de comunicación política.

La defensora de las audiencias compartió que desde la Asociación Mexicana de
Defensorías de las Audiencias (AMDA) realizan una revisión de análisis cualitativo de
los spots de la campaña federal y estamos encontrando en esa comisión varias
violaciones al interés superior de la niñez a derechos humanos, estigmatización; hay
mensajes de las audiencias que hemos recibido las defensorías. Creo que esos
hallazgos que tengamos desde la AMDA podrían servirles como Consejo Ciudadano,
que si bien, los partidos políticos no son sujetos obligados de cumplir con los
derechos de las audiencias, sí pasan por el filtro de los medios de comunicación.

La consejera Elizabeth Nochebuena explicó que en su experiencia en Canal 22 o
Canal Once se ha logrado proteger el espacio de las audiencias infantiles, al revisar
cada uno de los spots que se iban a transmitir y decidir cuáles eran aptos para
transmitir y cuáles no, para proteger los derechos de las infancias. Aunque el IMER
tiene pequeños espacios para las infancias, “tal vez podríamos cuidar qué spots se
transmiten en ese horario”, comentó la consejera.

La directora Calleja dijo que ese modelo tiene viabilidad cuando se trata de un solo
canal, pero con 20 señales, sería muy complicado, porque en nuestro caso, tenemos
21 barras programáticas, lo que hace la continuidad muy complicada.

Al cierre de este tema, el consejero Juan Manuel Casanueva preguntó de qué forma
puede apoyar el Consejo al IMER, o si existe algo en lo que el IMER requiere que el
Consejo se involucre más.

La Directora Calleja explicó que en este momento, “el trabajo más importante del
IMER es sostener las emisoras, porque tenemos más de un año en pandemia
trabajando a distancia desde casa; mientras que las personas que deben estar en las
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emisoras para garantizar el servicio ya están agotadas. Pero queremos preguntar si
han tenido oportunidad de revisar la Planeación Estratégica IMER 2020-2026, porque
nos gustaría tener una sesión con ustedes para hablar específicamente de las líneas
de ese plan estratégico con miras a lo que tendríamos que hacer el próximo año. Nos
parece muy importante que ustedes tengan mayor protagonismo porque ahora
forman parte del máximo órgano de toma de decisiones del Instituto y su papel es
mucho más relevante”, dijo la Directora.

La Directora Calleja también expuso al Consejo que el 8 de julio se realizará el
lanzamiento del rap que se realizó para combatir la deserción escolar con un rapero
de Santo Domingo; “le vamos a hacer una presentación pública y les vamos a hacer
llegar la presentación formal y les haremos llegar la invitación”, expuso.

El presidente Jorge Bravo expuso que ésta es su última sesión como presidente del
Consejo Ciudadano del IMER y agradeció a la directora Calleja que “enriqueciera las
sesiones con su transparencia y la información compartida”. La presidenta Calleja
respondió también con otro agradecimiento por apuntalar el trabajo del Consejo.

La directora Calleja se retiró de la reunión.

2. Conocimiento del Estatuto Orgánico del Imer aprobado por la Junta
Directiva y representación del Consejo Ciudadano ante la Junta Directiva.

El presidente Jorge Bravo cedió la palabra a la consejera Ana Saiz.

La consejera Ana Saiz expuso que ha tenido participación en dos sesiones de la
Junta Directiva, explicó que ha sido complejo y pesado revisar la documentación; sin
embargo, ha tratado de compartir toda la información con el resto de los integrantes
del Consejo Ciudadano. Explicó que durante la aprobación del Estatuto Orgánico,
expuso ante la Junta Directiva la posibilidad de incluir en el texto a las poblaciones
indígenas, pero se consideró que no era necesario que quedara la mención
específica porque estaba incluido en el texto “y otros”.

Además de ello, la Junta tiene una opinión favorable del trabajo que se ha estado
realizando. También la consejera Saiz reconoció que la Directora General ha sido
muy abierta en empujar la participación ciudadana en los órganos de gobierno,
“porque no es la situación común de otros consejos ciudadanos de otras instancias
en este gobierno, se ve la importancia que tiene para la actual administración del
IMER tiene la participación del Consejo”, dijo la consejera.
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3. Propuesta de modificaciones al Reglamento del Consejo Ciudadano del
Imer.

Las y los consejeros revisaron los cambios del reglamento para que quede alineado
al Estatuto Orgánico aprobado por la Junta Directiva.
En ese sentido, se preparó el siguiente cuadro con los artículos que tendrán los
siguientes cambios.

Dice Debe decir

Artículo 16. Los integrantes del Consejo
Ciudadano durarán en el encargo cuatro
años seguidos, las conclusiones de
dicho encargo se darán en forma
escalonada, debiendo integrarse
anualmente dos nuevos candidatos.

Artículo 16. Los integrantes del Consejo
Ciudadano durarán en el encargo cinco
años seguidos, las conclusiones de
dicho encargo se darán en forma
escalonada, debiendo integrarse
anualmente dos nuevos candidatos.

El artículo 16 se aprobó por unanimidad de la sesión (7 votos a favor, ninguno en
contra, ninguna abstención).

Dice Debe decir

Artículo 18.
I. Proponer los criterios y mecanismos
que la Dirección General deberá seguir
para asegurar la independencia y una
política editorial imparcial y objetiva del
Instituto, las garantías de participación
ciudadana, la defensa de los contenidos
del Instituto, el pleno acceso a
tecnologías y las reglas para la
expresión de diversidades ideológicas,
étnicas y culturales;

Artículo 18.
I. Proponer los criterios y mecanismos

que la Dirección General deberá seguir
para asegurar la independencia y una
política editorial imparcial y objetiva del
Instituto, las garantías de participación
ciudadana, la defensa de los contenidos
del Instituto, el pleno acceso a
tecnologías y las reglas para la
expresión de diversidades ideológicas,
étnicas y culturales;

Yolanda Meyenberg, Juan Manuel Casanueva, Zenaida Pérez
El presidente Jorge Bravo emitió su voto en contra con dos argumentos: el primero
es legal, porque en el Artículo Décimo Transitorio de la Reforma Constitucional en
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materia de Telecomunicaciones menciona: “Los medios públicos que presten el
servicio de radiodifusión deberán contar con independencia editorial; autonomía de
gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras para la
transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de
financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de
diversidades ideológicas, étnicas y culturales”, lo cual se tomó en cuenta para la
redacción de este artículo.
El segundo es político, porque no siempre habrá una dirección general o una
presidencia con la apertura que ha habido, por lo que el reglamento debería ver
hacia adelante.

La secretaria Mariana Torres explicó que únicamente se homologaron las funciones
del Consejo Ciudadano con el Estatuto Orgánico aprobado por la Junta Directiva.

La consejera Meyenberg se manifestó a favor de la reforma al artículo 18.

El Consejo procedió a la votación y concluyó con 6 votos en contra de la reforma,
por lo que queda como estaba originalmente.

Dice Debe decir

II. Analizar y autorizar los informes que
rinda la persona consejera ciudadana
que represente a dicho órgano
colegiado ante la Junta Directiva del
Instituto;

Se propone adicionar la siguiente fracción dentro de las funciones del Consejo
Ciudadano.

Se aprobó por unanimidad de la sesión la adición de esta fracción.

Dice Debe decir

V. Evaluar los proyectos de programas y
propuestas que cubran los objetivos del
Instituto;

V. Analizar los proyectos de programas
y propuestas que cubran los objetivos
del Instituto;
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Se aprueba por unanimidad de la sesión el cambio en la fracción V.

Dice Debe decir

XII. Vigilar y emitir informes públicos
sobre el cumplimiento de la Dirección
General a los criterios establecidos para
asegurar la independencia y una política
editorial imparcial y objetiva del Instituto,
las garantías de participación
ciudadana, la defensa de los contenidos
del Instituto, el pleno acceso a
tecnologías y las reglas para la
expresión de diversidades ideológicas,
étnicas y culturales del Instituto, y

XII Derogado

La secretaria Técnica propone la derogación de la fracción porque no se encuentra
en el Estatuto Orgánico del IMER.

El presidente Jorge Bravo votó en contra porque argumenta que si hubiera una
mala gestión, no estaría dentro de las atribuciones del Consejo emitir una opinión.

La secretaria Mariana Torres agregó que los Consejos Ciudadanos siempre
pueden pronunciarse cuando consideran que hay alguna programación o
contenidos inadecuados.

La consejera Meyenberg, expresó su preocupación por el compromiso de “vigilar y
emitir informes”, y propuso que, si no se deroga, cambiar la redacción.

La secretaria Mariana Torres expresó que las decisiones de contenidos no son de
la Dirección General, sino de los órganos colegiados: Mesa Editorial y el Comité de
Programación.

El presidente explicó que para la redacción de este reglamento se tomó en cuenta
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, en cuyo artículo
25 fracción IX, dice: Vigilar y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de la
Junta de Gobierno a los criterios establecidos para asegurar la independencia y
una política editorial imparcial y objetiva del Sistema, y se añadieron otros
elementos y se fortaleció para que el IMER fuera aún más democrático.

El Consejero Juan Manuel Casanueva intervino para afirmar que prefiere que se
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mantenga el artículo para el caso en el que se tenga un Consejo Ciudadano no tan
armónico que si no tuviera la función o el mandato escrito, no lo harían.

La consejera Meyenberg agregó que el establecimiento de esta función obliga al
Consejo a hacerlo porque está en el reglamento

Juan Manuel Casanueva sugirió que los informes mencionados se hagan cuando
el Consejo lo considere necesario, que no sea una obligación o una
responsabilidad permanente, sino que sea por el contexto.

La consejera Justine Dupuy afirmó que no le parecía que la derogación del artículo
limitara las acciones y las posibilidades de toma de postura del Consejo.

El Consejo realizó la votación y con 5 votos a favor de derogar y 1 en contra, la
fracción se deroga

Dice Debe decir

Sin correlato Artículo 19. El Consejo Ciudadano
elegirá con base en la propuesta
efectuada por la persona Titular de la
Dirección General, a la persona
representante de dicho órgano
colegiado y su suplente, que fungirá
como integrante de la Junta Directiva y
contará con voz y voto.

Dicha designación será rotativa por cada
ejercicio fiscal.

Asimismo, la persona elegida como
representante deberá cumplir el
mecanismo de rendición de cuentas que
se establezca, respecto de su encargo,
ante el propio Consejo Ciudadano.

El presidente Jorge Bravo propuso la siguiente redacción para que sea el Consejo
quien proponga la representación: Artículo 19. El Consejo Ciudadano elegirá de
entre sus integrantes a la persona representante de dicho órgano colegiado y su
suplente, que fungirá como integrante de la Junta Directiva y contará con voz y
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voto.

Dicha designación será rotativa por cada ejercicio fiscal.

Asimismo, la persona elegida como representante deberá rendir un informe de su
representación ante la Junta Directiva ante el propio Consejo Ciudadano.

Que fue aceptada por unanimidad de la sesión (6 votos a favor)

La defensora de las Audiencias, propuso que su informe pudiera ofrecerse al final,
para mantener el quórum de las consejeras y consejeros en la elección de la
presidencia y la aceptación fue unánime.

4. Definición del proceso de evaluación de los proyectos de la Décima Primera
Convocatoria de proyectos ciudadanos para la emisora Ciudadana 660.

En ese momento de la reunión se unió a la videoconferencia Claudia Ortigoza,
gerente de la emisora Ciudadana 660 para informar los resultados de la evaluación
de las consejeras y los consejeros a los proyectos recibidos como resultado de la
Décima Primera Convocatoria de proyectos ciudadanos para la emisora Ciudadana
660 (
https://www.imer.mx/ciudadana660/decima-primera-convocatoria-presentacion-proyec
tos-ciudadanos-de-radio/)

Para esta evaluación, las consejeras y los consejeros se organizaron en equipos de
dos y de tres personas para evaluar cada proyecto ciudadano.

Los proyectos con mayor puntaje fueron los siguientes:
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Por lo que las consejeras y los consejeros acordaron que los 15 proyectos arriba
mencionados serán los que tengan un espacio en la emisora Ciudadana 660.

5. Proceso de elección de una consejera o consejero quien fungirá como Presidenta
o Presidente en turno del Consejo Ciudadano del Imer.

Las consejeras y los consejeros acordaron adelantar la votación de la nueva
presidencia en beneficio del quórum.
El presidente Jorge Bravo hizo mención de la propuesta del consejero Juan Manuel
Casanueva recibida por correo electrónico y preguntó si hubiera algún otro miembro
del Consejo interesado en presidirlo.
Al no haber respuesta, se procedió a escuchar al consejero Casanueva exponer el
siguiente documento:
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El consejero Juan Manuel Casanueva expuso que se postula para ser presidente del
Consejo Ciudadano por la voluntad de seguir colaborando con el IMER y porque a
nivel de la evolución del Consejo es importante que exista la rotación de
presidencias.

Sobre el plan de trabajo, expuso que en su visión hay tres elementos que se podrían
impulsar desde el Consejo:

1. El relevo de los integrantes del Consejo, sobre todo de quienes no han
participado con regularidad en las sesiones.

2. Buscar el impulso de proyectos estratégicos de impacto cívico. Consideró que
el Consejo puede realizar un monitoreo sensible de algunas necesidades que
tienen las audiencias y que el IMER puede ayudar en términos formativos a la
sociedad a través de proyectos específicos o campañas o contenidos
radiofónicos. Consideró que la diversidad del Consejo se presta para ello.

3. Mecanismos de participación ciudadana, como un punto para reflexionar cómo
podemos interactuar más.
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El consejero Casanueva comentó que en términos generales, ésta es la propuesta,
pero lo fundamental es seguir apoyando los trabajos de este consejo.

La consejera Justine Dupuy se tuvo que retirar de la sesión, pero expresó su voto a
favor del consejero Juan Manuel Casanueva.

La consejera Ana Saiz intervino para preguntar al presidente Jorge Bravo si quedan
pendientes normativos o de formalidades con la conclusión de su periodo como
presidente del Consejo.

El presidente Jorge Bravo felicitó al consejero Juan Manuel Casanueva por
proponerse, se pronunció por compartir y apoyar el proyecto del consejero
Casanueva y explicó que en su informe mostrará los logros y pendientes en la
gestión al frente del Consejo.

La consejera Meyenberg agradeció al presidente Bravo su trabajo y compromiso al
frente del Consejo Ciudadano del IMER y agradeció también la iniciativa del
consejero Casanueva de postularse a la presidencia e intervino para decir que uno
de los pendientes del Consejo es la interacción de las audiencias.

La defensora de las audiencias, Laura Martínez Águila, celebró que el consejero
Casanueva proponga tener mayor cercanía con la Defensoría de las Audiencias,
independientemente de la titularidad, “es un trabajo que se necesita para entender a
las audiencias”, comentó. Agregó que el proyecto del consejero Casanueva le
pareció muy completo, sobre todo en lo referente a generar impacto cívico.

La consejera Elizabeth Nochebuena reconoció el trabajo del presidente Bravo para
sentar las bases de este primer Consejo Ciudadano y agregó que lo presentado por
el consejero Casanueva resulta muy estimulante y agradeció al presidente saliente,
así como al consejero Casanueva.

La consejera Ana Saiz felicitó al presidente Bravo por su trabajo y por haber sentado
las bases normativas del Consejo.

Se procedió a la votación y con 6 votos a favor, unanimidad de la sesión, el consejero
Juan Manuel Casanueva se convirtió el nuevo presidente del Consejo Ciudadano del
Instituto Mexicano de la Radio.
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6. Avances del Informe Semestral de la Defensoría de las Audiencias del IMER a
cargo de la maestra Laura Martínez Águila.

La defensora de las Audiencias, Mtra. Laura Martínez Águila, presentó el siguiente
informe del primer semestre de 2021.
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Luego de concluir la exposición, el presidente Juan Manuel Casanueva preguntó si
existía algún comentario sobre la intervención.

La consejera Ana Saiz pidió la palabra para felicitar a la defensora. Comentó que la
interacción con las audiencias ha ido en aumento y que le parece una gran iniciativa
crear un taller con las audiencias. Además ofreció su ayuda si hay algo en lo que
pueda apoyar.

La consejera Zenaida Pérez felicitó el trabajo y el detalle con el que se comparte.
Además celebró el interés en el primer taller “¿Cómo leer a los medios?”.

La defensora respondió agradeciendo los comentarios y exponiendo que la
participación del Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (ILSB) ha tenido
respuesta positiva en el programa Audiencias IMER.

La consejera Meyenberg dijo que revisaría el informe con detenimiento y sugirió que
las próximas ediciones del taller ¿Cómo leer a los medios? Se realice en
colaboración con una institución que tenga una plataforma con mayor potencia para
que los grupos puedan incluir a todas las personas interesadas.

El consejero Jorge Bravo reconoció el trabajo de la defensora, además recomendó
que en algunos ejemplos puede ser muy interesante compartir los testigos de los
comentarios. Además, dijo que en el informe hace falta reportar la participación en el
Consejo Ciudadano.
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La consejera Elizabeth Nochebuena comentó que el trabajo constante de la
Defensoría de las Audiencias está dando fuertes resultados de cómo las audiencias
se involucran con los medios y de cómo las audiencias están cada vez más
involucradas; llamó su atención que el rango de edad de 25 a 44 años estén más
atentas a lo que ocurre. Además, pidió, si es posible que se les comparta el análisis
de los comentarios acerca de los spots de las campañas electorales.
La defensora dijo que sí se les compartirá el análisis cuando esté listo y explicó que
se trata de un trabajo de las defensorías de los medios públicos.

La consejera Meyenberg intervino para agradecer y felicitar la presidencia del
consejero Jorge Bravo, la cual consideró indispensable.

7. Fecha para la Tercera Sesión Ordinaria: Jueves 5 ó 12 de agosto de 2021.

Las consejeras y los consejeros acordaron que la siguiente sesión ordinaria sea el
próximo 05 de agosto de 2021.

8. Asuntos generales.

El presidente Juan Manuel Casanueva solicitó que se pueda cambiar la la plataforma
de las sesiones virtuales de Videoconferencia Telmex a ZOOM, dado que él tiene una
cuenta premium que comparte con el Consejo Ciudadano para poder registrar las
sesiones y que puedan durar todo el tiempo necesario, lo cual fue aceptado por todos
los miembros del Consejo presentes y al no haber otro asunto general, la sesión
concluyó.
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